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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO

NEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el 
día 22 de octubre de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA Vi :n i a

Francos .........................  12,50
Libras .............................  44,00
Dólares ........................... 10,95
Liras .................................  —

Francos suizus ............  253,00
Reichsm ark....................  4,24
Belgas ...................... . —
Florines .........................  —
Escudos .........................  48,50
Pesos moneda legal ... 2,60
Coronas suecas ............  2,62
Coronas noruegas .. . .  —  
Coronas danesas 221,35

12,80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68

226.90

COMANDANCIA DE FO R TIF IC A 
CIONES Y  OBRAS

Primera Región Militar.— Junta de 
Acuartelamiento

Anuncio de concurso de obras
T odos los días laborables, desde 

las nueve a las trece horas, se admi
tirán en esta Com andancia, paseo de 
la Reina C ristin a, núm. 5, quinta 
planta, ofertas para la ejecución, por 
el sistem a de concurso de destajo, de 
carácter urgente, de las -obras com
prendidas en el «Presupuesto de obras 
de reform a de las cubiertas del cuar
tel de (Menacho, de la plaza de Bada
joz (número 999 del L . de C . e 1.)».

E l 'p la z o  de adm isión de ofertas 
termina el día 31 del corriente mes, 
a las once horas.

L os docum entos relacionados con 
este concurso estarán de manifiesto 
todos los días laborables, de nueve 
a trece horas, en las oficinas de esta 
Com andancia.

E l modelo de proposición se a ju s
tará al siguiente, con una póliza de 
4,50 pesetas.

Madrid, 14 de octubre de 1944.—  
El Coronel Ingeniero Com andante, 
Rafael Ros.

Moüdo de proposición
Don  , vecino de  , con-do

micilio en .*....., calle de ......., núme
ro ....... ,..provisto, de cédula personal
número ....... , clase  , expedida en
5..... , con fecha ........, enterado d e l'

anuncio del concurso Inserto en 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , «Boletín Oficial de la provincia 
de Madrid», «Boletín Oficial de la 
provincia de Badajoz», puesto en la 
tablilla de anuncios del lExcmo. A yun
tamiento de ésta capital, en la del 
Ayuntam iento ele Badajoz, en la de 
las oficinas de la Junta de Acuarte
lamiento de esta Región, en la del 
Destacam ento xde esta Com andancia 
en la plaza de Badajoz, o en la de 
esta Dependencia) y de los pliegos 
de condiciones y del importe del pre
supuesto, se com prom ete a .ejecutar 
las obras correspondientes al «Presu
puesto de obras de reform a de las cu
biertas del cuartel de Menacho, de 
la plaza de Badajoz (número 999 del 
L. de C . e I.)» , con arreglo a las 
cláusulas de los mencionados plie
gos, en la cantidad de ...... (consig
narla en letra), que representa una
economía de ....... pesetas en relación
con la ejecución material, que ascien
de a 903.590 pesetas, y aceptando 
todas las condiciones contenidas en 
dichos pliegos y en el de condiciones 
generales para la ejecución por con
trata de las obras a cargo del Cuer
po de Ingenieros del Ejército, apro
bado por Real Decreto de 23 de abril 
de 1919 («C. L.» núm. 55), así co
mo su sumisión a las normas de 
trabajo establecidas según el R egla
mento de Contratación Adm inistra
tiva del Ram o del Ejército, a cuyo 
fin se acompaña el recibo correspon
diente a la contribución industrial, 
de estar al corriente del pago de 
Subsidio Fam iliar, de V ejez, Seguro 
de Accidentes del T rabajo y justifi
cante de haber constituido en la C aja  
General de Depósitos del Ministerio 
de Hacienda un depósito cíe 18.071,80 
pesetas (en letra), en metálico, o en 
títulos de la Deuda, según la clase 
de valores en que se haiga dicho 
depósito.

Madrid .......
(Firm a del solicitante.)

.O bservaciones.— En caso de hacer
se el depósito en - títulos de, la Deu- 
d^, éstos se valorarán a l precio me
dio de cotización en-B olsa, a no ser 
que esté prevenido se admitan por 
su valor nominal.

Si la baja que se ofrece pasa del 
10 por ,100 del presupuesto de ^ejecu
ción m aterial, s e acompañará a 
los docum entos anteriorm ente citados 
una garantía  complementaria, que 
ascenderá a la tercera parte de la 
diferencia entre la baja y dicho 10 
por 100, de acuerdo con lo dispuesto 
en lel artículo 3.0 del Decreto de 20 
de dir embre de 1940, publicado en 
el «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» núm. 15 de 1941.

1.061-O.

PARQUE CENTRAL DE INGE
NIEROS

M a d r i d
Debiendo adquirir este Parque 

Central de Ingenieros el material 
que a continuación se relaciona, se 
pone en conocimiento de los indus
triales que les interese, para que pre
senten proposiciones al señor C oro
nel Director de este Parque (O ’Don- 
nell, 8), hasta las once horas del 
día 7 de noviembre.

Los pliegos de condiciones técnico- 
legales están a disposición de los in
teresados en la  O ficina del D etall, 
de este Parque, todos los días labo
rables, de las diez a las tr^oe horas.

Para tornar parte en este  concurso 
es condición indispensable que los 
interesados acompañen a sus propo
siciones las cartas de pago que ju s
tifiquen haber impuesto el -dos por 
ciento deil importe de sus ofertas en 
la C aja  General de Depósitos.

El importe de los anuncios será 
por cuenta de los adjudicatarios o 
adjudicatario.

Material a adquirir 
Una carretilla de tracción eléc

trica.
Diez equipos de pintura neum ática.
Diez arm arios metálicos archivos.
Un reloj eléctrico de control.
Madrid, 18 de octubre de 1944.—  

El Coronel Director (ilegible).
1.630-O.

TALLER ES DE VESTU AR IO  Y  
EQUIPO DE LA SEGUNDA RE

GION MILITAR

Debidamente autorizados estos T a
lleres, por la  Superioridad, se sa
can a la venta los retales y recortes 
de material i-nútil que a continuación 
se detallan, por no tener aprovecha
miento en el Ejército, cuyos pliegos 
de condiciones, además de publicar
se en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y «Diario Oficial del Mi
nisterio del Ejército», están de mani- 
fiesto todos los d'ías laborables, y en 
horas hábiles de oficina, así como el 
m aterial, en los citados Talleres, pa  ̂
bellón del U ruguay, admitiéndqse 
ofertas hasta el día 10 de noviembre 
próxim o, en que queda cerrada la 
admisión de pliegos.

 Condiciones técnicas

i .a Los referidos retales y m ate
rial inútil salen 7 la Venta por no ser 
de utilidad para el E jército, y su 
cuantía aproxim ada es la siguiente, 
cuyos precios límites mínimos, se in
dican :
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10.270 kgs. de retal de caqui, nuevo , al precio de 2,50 ..............
1 280 » dg íde 1 de empesa blan co, nuevo, al precio de 3,25.

S50 » de retal de cuero, recortes nuevos, a 2,40 ..............
310 » de id. de cuero viejo, co lor y negro, a 2,25 ..........

1.050 » de trozos de lona de tien das cónicas, a 1,75 ..........
715 » de ídem de id. de tien d a s individuales, a 1,50 ......

T otal ....... .............

Pesetas

25.675,00 
g 10,00 

2.030,00
< W ó °

1.837.50
1.072.50

32,232,50

2.a Los retale s y  m aterial expresa
dos, estarán expuestos en esta D e
pendencia, sita en el pabellón del 
U ruguay, tocaos los días laborables, 
de nueve a trece y de quince a dieci
siete, durante los en que se anuncia.

3.*’ L a  adjudicación se hará por la 
Ju n ta Económ ica del Servicio, al Ofe
rente que resulte más beneficio-so pa
ra los intereses del EstadoN

4.a L a s  ofertas, por lo que a:l retal 
de traipo caqui se refiere, podrán ha
cerse por la totalidad o por lotes de 
2.500 kilos, y por lo que íifect-a a los 
trozos de tiendas cónicas, pueden ser 
presentadas por su mitad o por la to
talidad, y  el resto, de retales y trozos 
de lona, por las cantidades que salen 
a La venta.

5.a E l adjudicatario o adjudicata
rio s vendrán obligados a retirar sus 
lotes en el im prorrogable plazo de 
seis días, a contar de la fecha en que 
se le com unique la adjudicación, si 
residen en Sevilla, y en el de dóez 
días, si lo fuera en población d istinta 
a la. provincia.

6 .a . No será adm itida 'la oferta que 
n o  c u b r a  el precio lím ite m ínim o se
ñalado Upara la enajenación.

7 . a Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto en este pliego de 
condicionas se regirá por los precen- 
tos del Reglam ento d-e Contratación 
A dm inistrativa en, e.1 Ram o del 'E jér
cito, aprobado por Orden de 10 de 
enero de 1931 («D. O .» núm. '12) ; 
de la Ley de A dm inistración v C on- j 
tabMidad de la H acienda Pública, de 
prim ero de julio  de ip n ,  y alteracio
nes señaladas por disposiciones pos
teriores.

Moá'So de proposición

Don (nombre y apellidos), do
m iciliado en calle ....... núm. ...,
con cédula persona'! vigente, de la *
cíase ....... tarifa./  , expedida ...
..., en nombre ...... (propio o como
apoderado le g al), d*e ......., hace pre
sente:

i.° Oue está enterado del anuncio 
inserto~en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y «D iatio  O ficial del 
M inisterio del Ejército», de  , nú
mero y de los pliegos de..condi
ciones que fian de regir en la venta 
por gestión directa, de .y...., y en su

 virtud se compromete y obliga con 
 sujeción a las cláusulas dfc los citados 
pliegos, a su más exacto .cu m p li
miento.

2.0 Que «ofrece por cada k ilo  de
  (retal de trapo, de cu eró o de
lona, de tal clase) (con número y
•letra, pesetas ......  céntimos  ......).  ;
(A quí se detallarán todos 1os lotes 
por que opte cada oferente.)

3.0 Detalle de los docum entos que 
une al pliego. t

(Fecha, firipa y rúbrica del licita- 
dor o persona que legalm ente Üe ,re
presente.)

Pliego de condiciones económico-le
gales que han de regir para la ena
jenación, por gestión directa, por 
la Junta Económica de los citados 
Talleres, de las siguientes cantida
des de retal de trapo y cuero y ma
terial inútil.

10.270 kilos, de retal de caqui, 
nuevo.

280 ídem de id. de em pe-a fila ■- 
co, nuevo.

850 ídem de id. de cuero, recor
tes nuevos.

310 ídem de :íd. de id., viejo, co
lor y negro.

1.050 ídem de trozos de lona dé 
tiendas cónica<p

715 ídem de id. de id. de id. in 
dividuales.

i.° .La enajenación de los retaces 
y m aterial de que se trata tendrá lu
gar en el local, d ía y hora que se fi
jen en el anuncio.

2.0 L a s  proposiciones para tomar 
parte en la «compra de los retales o 
m aterial inútil que se enajena, serán 
extendidas en papel de la clase sexta 
v aparecerán sin enm iendas ni ra s 
paduras, a menos que se sab en con 
nueva firma, y se ajustarán al mode-' 
lo publicado en el anuncio, debiendo 
ser presentadas en sobre cerrado, d i
rigido al ‘ Sr. Coronel D irecto r de los 
Talleres, haciendo constar que con
tiene «Proposición para la com pra 
de .......
' 3 .0 L o s  autores de las proposicio

nes que concurran al acto deberán 
acom pañar-su cédula personal v el ú l
timo. recibo o alta de la  C ontribución 
In d u stria l que corresponda satisfa
cer, según el concepto en que los li

citadores comparezcan, y (caso de es
tar exceptuados de la Contribución 
con arreglo a la Ley de U tilidades, 
se justificará este extrem o.

Los apoderados o representantes 
deberán también e xh ibir el poder no- 

i tarial otorgqdo a su favor.
4.0 L a s  ofertas podrán ser presen

tadas por la totalidad o lotes, según 
la condición cuarta de las técnicas, y 
a su presentación vendrán obligados 
a constituir en la C a ja  de estos T a 
lleres, un depósito en metálico del 5 
por 100 del-Vimporte- de su cie rta,

1 que le será devuelto caso de no serle 
adjudicado el material que • compren- 

id a , y de resultar adjudicatario, quo- 
j d a r á . en C a ja  para responder a su 
¡ compromiso.
¡ Si el contratista no retirase los ma- 
¡ feriales adjudicados, dentro del plazo 

señalado, se procederá a la enajena
ción cíe los m ism os en la forma que 
la Superioridad disponga.

lEn todo caso de incum plim iento 
del contrato perderá el rematante * 1 
depósito del 5 por 100, que quedará a 
beneficio del Tesoro.

5.0 Reunida la Junta, y hecho el 
estado com parativo de ofertas recibi
das, resultaran dos o más proposicio-' 
nes iguales y fuesen las más ventajo
sas, deberá prevenir el anuncio que 
por el Presidente de la Ju n ta se in - . 
vitarán a sus autores a m ejorar las 
ofertas, v si no lo hacen, se decidirá 
por inedío de sorteo la adjudicación.

6.° Los m ateriales o efectos ena
jenados no se\ entregarán al contra
tista hasta que justifiqu e haiber ing re 
sado la cantidad total del im porte del 
remate en la T esorería de H acienda, 
con aplicación a R ecursos Eventua
les del Tesoro.

7.0 Si el contratista hubiese satis
fecho el valo r total die la adjudica
ción y, sin embargo, no retirase los 
m ateriales adjudicados a su favor, se 
descontará, de lo por él ingresado co
mo precio de los efectos, d  5 por 100 
que en todo caso pierde, y además el 
im porte del perjuicio que el Estado 
haya sufrido en la  nueva adjudica
ción. \

L o  restante se le  devolverá.
Sevilla, 19 de octubre die 1944.
i .631 -O

REGION AEREA DEL ESTRECH O

Juzgado Permanente número dos
E d ic to an uncian do subasta  •

Por diligencia de esta fecha, d ic
tada en la causa número í . 079-942,, 
de la  que es Juez Instructor- e L T e - 
niente don Juan Jim énez de la Rosa, 
se saca por tercera vez a publica su 
basta,. sin sujeción a tipo, una b ic i
cleta de. mediano uso, depositada en 
este Juzgado. '
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El remate tendrá lugar el día 9 del 
próximo mes de noviembre, a las 
once horas, en las Dependencias que 
ocupa el mismo, sitas en el antiguo 
Tiro de Pichón (Aeródromo de T a 
blada).

Lo que se hace saber por medio 
del presente, para conocimiento de 
cuantas personas quieran interesarse 
en la misma, haciéndose constar que' 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del jus
tiprecio, y sin que se consigne pre
viamente el diez por ciento, al me
nos, del valor de los bienes que sir
ven de tipo para la subasta.

Sevilla, 14 de octubre de 1944.— 
El Sargento Secretario (ilegible).— 
Visto bueno, el Juez, Juan Jiménez. 

1 -625-0 . __________ :

P R IS IO N  C E N T R A L  DE MUJE-> 
RES DE A M O R E B IE T A  ( V I Z 

C A Y A )

Anuncio

Se saca a subasta la adjudicación 
de los desperdicios, residuos de fo 
rnidas y basuras de la Prisión Cen
tral de Mujeres de Amorebieta (Viz
caya). Las ofertas, en pliegos ce
rrados, pueden dirigirse a la Direc
tora del Establecimiento, hasta el 
día 30 del actual, no siendo admi
tidas aquellas que fueran inferiores 
a trescientas pesetas anuales. La 
apertura de pliegos tendrá Uugar el 
día 31 del corriente mes, día en que 
se efectuará la adjudicación de este 
servicio.

El pliego de condiciones se halla 
expuesto en la Administración del 
Establecimiento.

Amorebieta, 14 de octubre de 1944. 
La Directora (ilegible).

1 .596-O.

EXCMA. D IP U T A C IO N  P R O V IN 
C IA L  DE C IU D A D  R EAL

Anuncio 
. La  Comisión Gestora Provincial, 

en sesión celebrada el día 2 del ac
tual, acordó por unanimidad convo
car nuevo concurso para provisión en 
propiedad de una plaza de Ayudan
te de la Sección de Vías y Obras 
provinciales, con el sueldo que por 
su categoría en el Estado le corres
ponda, más una gratificación igual 
a dicho sueldo, que será satisfecha 
con cargo a fondos provinciales.

Esta plaza se adjudica al turno de 
Caballeros Mutilados de Guerra por
1.a Patria, siendo de cumplimiento es
tricto las disposiciones contenidas en 
la Ley de 25 de agosto de 1939, Gr- I 
den de Gobernación de 30 de octu-.l

bre del mismo año y Decreto de 7 
de mayo de 1942, realizándose la ro
tación prevista en dichas disposicio
nes.

La  documentación exigida a cada 
aspirante será la siguiente:

/ a) Título profesional, sin que se 
exija límite de edad a los concursan
tes.

b) Certificación de nacimiento ; le
galizada, cuando así proceda.

_c) Certificación negativa del R e 
gistro Central de Penados y Rebel
des.

d) Idem facultativa de aptitud fí
sica para el desempeño ,de cargos 
públicos.

e) Idem de adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional.

f) Declaración bajo palabra de 
honor <\e no haber sido .expulsado 
el aspirante de ningún Cuerpo u Or
ganismo del Estado, Provincia o -Mu
nicipio por expediente gubernativo ni 
encontrarse sometido a él en él mo
mento de la presentación de la ins
tancia.

g) Los Caballeros Mutilados, ex 
combatientes, ex cautivos y huérfa
nos y personas dependientes econó
micamente de víctimas y asesinados 
por la horda marxista acreditarán do
cumentalmente la condición que ale
guen.

Los aspirantes, dirigirán sus solici
tudes, debidamente reintegradas, al 
señor Presidente de esta Diputación, 
durante el plazo de treinta días na
turales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO, presentándolas en la Secre
taría General en los días hábiles, de 
nueve y media a trece y media horas.
• Podrán también acompañár a sus 
instancias cuantos documentos acre
diten méritos personales,' sociales o 
políticos.

El Tribunal que ha de juzgar el 
concurso estará integrado por el se
ñor Presidente de la Corporación o 
Vocal Gestor de la misma en quien 
delegue el señor Ingeniero Director 
de la Sección de Vías y Obras pro
vinciales, un representante de la Di
rección Gen chal de Administración 
Local, si ésta hiciera uso del derecho 
‘qiie la legislación vige'nte le confie
re; un representante de la Comisión 
Provincial de Reincorporación d e 
Combatientes al Trabajo v el Secre
tario de la Diputación o funcionario 
en quien delegue, que lo será del 
Tribunal.

Juzgados los méritos alegados v 
probados de los concursantes, el Tri. 
bunal elevará la oportuna propuesta 
de adjudicación de la plaza a la Co

misión Gestora Provincial para que 
ésta resuelva en definitiva.
. Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. •

Ciudad Real, 16 de octubre de 
1944.— E l Presidente, Evaristo M a r 
tín.—El Secretario, Alfonso Ruiz de 
Castañeda.

1.615-O

EXCMA. D IP U T A C IO N  P R O V IN 
C IA L  D E V A L E N C IA  

Convocatoria de concurso para provi
sión del cargo de Recaudador de 
Contribuciones de la Zona de Ayora

La Comisión Gestora de esta ex
celentísima Diputación Provincial, 
en sesión celebrada el día 11 del co
rriente, acordó convocar concurso pa
ra la provisión del cargo de Recau
dador de Contribuciones .de la Zona 
de Ayora, vacante en esta provincia, 
con sujeción a las bases aprobadas 
por esta Corporación en 8 »le marzo 
último, que fueron publicadas ínte
gramente en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D¡EL ESTAD O  y en el de esta pro
vincia de fecha 3 de abril y 31 de 
marzo últimos, respectivamente, con 
las siguientes salvedades:
• ' i . a El párrafo tercero de la base 
quinta se entenderá modificado en el 
sentido de que la toma de posesión 
del Recaudador que resulte nombra
do tendrá lugar el día i.° de enero 
de >945.'

2.a L a  clasificación de la Zona ob
jeto de es£e concurso a que se refie
re la base décima será la siguiente:

para funcionarios provinciales

Zona, Ayora. Cargo valores año 
1942, 785.700,10' pesetas. Categoría 
cuarta. Sueldo Recaudador, 12.000 
pesetas. Gastos máximos por Zona, 
18.000 pesetas. Premios ejecutiva, 40 
por 100.

Los concursantes presentarán sus 
solicitudes en Ta Secretaría de la Cor
poración dentro dél plazo de ie in fe 
días hábiles, a contar desde el si
guiente. al de la publicación del \ re- 
sente anuncio en el p O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , reintegradas 
con pólizas de '1,50 pesetas-, más un 
sello provincial de una peseta, acom
pañando a las mismas, además de 
cuantos documentos estimen conve
nientes en alegación de sus méritos, 
los que determina la base séptima 
de las anteriormente citadas.

Valencia, ió de octubre de IQ41.— 
El - Presidente, A. Rincón de Are11a-, 
n o —P. A., el Secretario, general, R. 
Gil Quinzá.

1.626-O
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DIPUTACION P R O VI N C IA L  DE 
BU R GO S

L a  Comisión Gestora de ésta exce
lentísima Diputación Provincial, en 
sesión celebrada el día 13 del actual, ¡ 
adoptó el acuerdo de proveer, median- ' 
te concurso de méritos y co-n arre
glo a lo prevenido en la Ley ríe 25 
de agosto de 1939 y demás disposi
ciones dictadas sobre el particular,  
la plaza de Capellán auxiliar de los 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia, con el sueldo anual de. 
2.500 pesetas y quinquenios del 10 
por 100 del mismo, y la gratificación, 
también anual, de mil pesetas.

E l '  plazo para la presentación de 
instancias, que se dirigirán al señor 
Presidente de la Exorna. Diputación 
Provincial, es el de treinta días, a 
contar.desde el siguiente a la publi
cación del anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y  las condi
ciones para  la provis-ión de la plaza 
se hallan Insertas en la convocatoria 
(«Boletín Oficial)) de esta provincia 
número 237, correspondiente al día 17 
del corriente mes)..

Burgos, 18 de octubre de 1944*— 
El Presidente (ilegible)

1 .613-0

EXCMO.  AY UN TA M IEN TO  DE 
S AN TA N DE R

 Subasta
En cumplimiento de lo acordado 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de 27 de julio de 1944, se 
sacan a subasta las obras de urbani
zación de la-avenida de C alvo  Sote- 
lo, en la zona siniestrada, con suje
ción a las siguientes b ases :

Prim era.—E l  precio tipo ,para la 
subasta es de setecientas ochenta y 
dos. mil quinientas setenta y nueve 
pesetas (782.579), cantidad a que a s 
ciende el presupuesto del proyecto 
aiprobado.

Segunda.— Para tomar parte en la 
subasta deberán los solicitantes cons
tituir en la C a ja  General de Depósi
tos o en una de sus Sucursales, o en • 
la Depositaría Municipal, la  canti
dad de treinta y' nueve mil ciento 
veintinueve pesetas (39.129), que re
presenta el cinco poi  ̂ ciento del tipo 
de subasta, en concepto de depósito 
provisional, cuyo depósito elevará rl 
adjudicatario a setenta y ocho mil 
doscientas cincuenta y oclfo pesetas 
(78.258), o*sea el diez por^ ciento, 
dentro de los siete días s ig u ie n t e s ™  
de .la notificación de ser firme la nd- 
judicación, para constituir la fianza '  
definitiva.
. Tercera .—JLa  fianza podrá consti
tuirse e-n metálico o en rua!quie*'a de 
los. valores ó signos que determina el 
artículo io del Reglamento de Con

tratación Municipal, computándose 
éstos en la forma que establece el 
artículo 11  del mismo.

C uarta .— Lx>s depósitos provisiona
les serán devueltos a los lid iadores 

i a quienes no se 'adjudique el remate, 
upa vez adjudicada la  subasta defi
nitiva.

Quinta.— U na vez constituida Ia 
fianza definitiva y antes de dar /co
mienzo a las obras, viene obligado el 
contratista a otorgar ante Notario la 
correspondiente escritura de contrato.

Sexta .— L a s  obras habrán de estar 
terminadas en el plazo de seis meses, 
a partir de la fecha de comienzo de 
las mismas.

Séptima.---Si no sé terminasen las 
obras en el plazo fijado, el contratis
ta solicitará Ja prórroga correspon
diente, que él Ayuntamiento, en vis
ta de las circunstancias que concu
rran, otorgará 0 denegará. En el pri
mer cavso pagará el contratista dos
cientas cincuenta pesetas por cada 
mes o fracción de mes prorrogado, 
y en el segundo se procederá a la res
cisión del contrato con pérdida de la- 
fianza.

O ctava.— Vendrá obligado el con
tratista al cumplimiento de las dis
posiciones vigentes de carácter social 
o. las que puedan dictarse duran-te la 
ejecución de los trabajos en relación 
con los accidentes del trabajo, jorna
da. de trabajo, retiro obrero, sub
sidio familiar y de vejez, descanso 
dominical,  fiestas retribuidas, etcéte- 

,ra , e t c . , ' a s í  como también al cum
plimiento de la ívev y Reglamento de 
Protección a la industria Nacional.

Novena.—Serán de cuenta del con
tratista cuantos gastos ocasione es
ta subasta, como reintegro del expe
diente, formalización del contrato, in
serción de los -anuncios, etcétera, 
gastos notariales V demás que pue
dan presentarse.

D écim a.— El plazo de garantía  es ' 
de un año, durante cuyo período se
rán de cuenta del contratista tedas 
las obras de conservación .y de repa
ración que sean necesarias. Una. vez 
aprobada la recepción y liquidación 
definitiva, se devolverá la fianza al 
contratista.

U n d é c im a .— Todo licitador que 
concurriese a esta subasta en repre
sentación de otro o de cualquiera so
ciedad deberá incluir dentro del plie
go cerrado que presente, además de 
la proposición que haga, ajustarla al 
modelo que se indica, copia de la e s 
critura de mandato, o sea- poder o 
documento que justif ique de modo le
gal la personalidad del licitador para 
gestionar a nombre y representación 
de su poderdante, declarado bastante  
por cualquiera de los Letra los Mu
nicipales don Jacinto Gutiérrez o don 

¡ José  Sainz T r ip a g a .

Duodécima.— E l contratista para 
todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta se somete e x 
presamente a los Tribunales de esta 

. ciudad.
Decimotercera.—L a  subasta se cele

brará con arreglo a lo establecido en 
el artículo 15 del Reglam ento de 
Contratos Municipales, de 2 de julio 
de 1924, y tendrán efecto en la  Sa la  
capitular de este Excmo. Ayuntamien
to a la hora de las doce del primer 
día hábil después de haber transcu
rrido los veinte días hábiles siguien
tes al de aparecer inserto el anuncio 
?n el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  y se celebrará ante el se
ñor Alcalde o  señor Teniente de Al
calde en quien delegue, con asisten
cia de un miembro de la  Comisión 
Municipal Permanente, designado 
por la misma, y será autorizado por 
Notario.

Decimocuarta.— L a s  proposiciones 
se extenderán en papel de’l Tilnbre 
del Estado de clase sexta  (4,50 pe
setas) y reintegradas con sello mu
nicipal de una peseta con sesenta 
céntimos (1,60) y se .adjuntará al mo
delo que figura al final de la presen
te, siendo presentadas por los l id ia 
dores o sus representantes legales en 
la Oficina Administrativa de Obras 
del Exorno. Ayuntamiento de Santan
der, en las. horas hábiles de oficina, 
todos los días hábiles desde el si
guiente al en que aparezca inserto el 
anuncio de subasta en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , hasta las 
doce horas del día anterior hábil del 
señalado para  su celebración.

Déeimoqúinta.-r-lEl ' proyecto, Me
moria y todos los documentos que lo 
integran estarán de- manifiesto, du
rante las horas hábiles de trabajo, en 
la Oficina Administrativa de Obras 

•del E xcm o. Ayuntamiento S a n 
tander.

Décimosexta.— I.a adjudicación se 
hará a la proposición más ventajo’sa, 
y si resultan dos o más iguales se 
verificará en el mismo acto licita
ción por pujas a la Uaná durante 
quince minutos, y de resultar igual
dad se decidirá por sorteo la adjudi
cación.

Decimoséptima.— En todo lo no es
pecificado en este anuncio se estaran 
a lo provenido en el Reglamento sp- 
hi> Contratación de Obras y Servi
cios a cargo de las Entidades Muni
cipales. «le 2 de julio de 1924, y a las 
condiciones que figuran en el pro
yecto.

Moctelo de Vrl 7posición
Qon ......., vecino de  con .d o 

micilio en la calle de núnt
pi>o .......

Enterado de los documentos del 
1 proyecto de urbanización de la .ave-



Anexo único.—Núm. 296 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 0 7 5

nida de Calvo Sotelo, en la  zona si
niestrada, se com prom ete a realizar 
la-s obras con sujeción a los m ism os 
y con la baja del ...... (todo en le
tra) ......... de los precios del presu
puesto.

Santander, ......... de   de 1944
(todo en letra).

(F irm a del proponen-te).
Santander, 14 de octubre de 1944. 

E l Alcalde, A bascal.
1.063-O.

EXCMO. A YU N TA M IE N TO  DE 
LEON

Anuncio de concurso

 H abiéndose anulado— por no. haber 
el interesado constituido la fianza de
finitiva-—  la adjudicación del concur
so anunciado en •*’; B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  de 29 de no
viem bre último, para la contratación 
de determ inadas obras a realizar cii 
el T eatro  Principal, de esta  ciudad, 
propiedad de este Excm o. Ayunta-., 
miento, a base de la concesión de la 
explotación del m ism o en la  form a, 
prevista en q\ correspondiente pliego 
de bases, y acordado por la . C om i
sión G estora M unicipal, en sesión 
celebrada el d ía  1 1  del corriente, 
anunciar nuevo concurso con las res
ponsabilidades para  el indicado adju
dicatario previstas en el artículo 21 
del Reglam ento de Contratación M u
nicipal, por el pVesente se hace pú
blico que se abre dicho concurso, por 
término de veinte días hábiles, con
tados a partir del siguiente al d e  in
serción de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D L L  E S T A D O  nú
mero 287, de fecha 14 de octubre de 
1943, relativo a la construcción de 
las m ism as obras, advirtiéndose que 
la apertura de pliegos tendrá lu gar 
en este Ayuntam iento a las trece ho
ras deil d ía  siguiente hábil al en que 
termine la presentación de los m is
mos, y que en cuanto a  condiciones 
y requisitos p ara  tom ar parte en él 
concurso que se anuncia regirán las 
que se expresan en el anuncio de re
ferencia, inserto en el precitado B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de fecha 14 de octubre de 1943.

León, 14 de octubre de 1944.—E l 
Al c al de a c ci den t a l, A n t o n i o d e l Hoyo.

1.598-O. ________________

AYU N TAM IEN TO DE C O R D O BA 

Negociado de Gobernación
D e conform idad con lo acordado 

por la- Com isión M unicipal Perm a
nente en sesión . celebrada el día 2 del 
actual mes de octubre, convócase la 
contratación en subasta pública de 
las obras de am pliación' del-edificio 
de las C a sa s  C onsistoriales, cuyo

acto habrá de celebrarse  en el des
pacho. oficial de esta Alcaldía, ante 
mi autoridad, a las doce horas del día 
posterior al en que expire el plazo de 
los veinte hábiles, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
el presente edicto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O . E l tipo 
sobre el que ha de versar la licita
ción es el de doscientas noventa y 
nueve mil ciento treinta, pesetas con 
cincuenta y seis céntim os. E l depó
sito para interesarse en la  licitación 
se fija en la cantidad de catorce mil 
novecientas cincuenta y seis- pesetas 
con cincuenta, y tres céntimos. E ste  
dejxlsito se convertirá por el rem a
tante en fianza definitiva, elevándolo 
a la suina de veintinueve mil nove
cientas trece pesetas con cii > cénti
mos, en el período de diez d ías, con
tados desde el sigu iente al en que se 
le com unique la adjudicación definiti
va. L a s  cooperativas de trabajadores 
constituirán solam ente la cu arta  par
te de las fianzas especificadas ante
riorm ente, reteniéndosele a la coope
ra tiva  obrera concesionaria, en su ca
so, el diez por ciento de las  cantida
des que haya de percibir en razón de 
los trabajos realizados com o com pen
sación a este beneficio. L a s  proposi
ciones se producirán en papel de la 
c lase sexta (timbre de cuatro pesetas 
cincuenta céntim os), reintegradas con 
un sello m unicipal de una peseta y 
con sujeción al modelo que se in
serta, y su entrega hasta las doce 
horas del último día del plazo, en 
p liegos cerrados y lacrados en la 
form a y con los requisitos que de
term inan las reg las tercera y cuarta 
del artículo quince del R eglam ento 
de dos de julio de mil novecientos 
veinticuatro, se verificará en unión 
tam bién del resguardo del depósito 
provisional y de los documentos que 
justifiquen hallarse dado de alta o 
satisfacen* la contribución industrial 
correspondiente a la oíase d e  traba
jo a qne este  anuncio de su b asta  se, 
refiere, que se presentará por separa
do en el N egociado de Gobernación 
de esta Secretaría  M unicipal durante 
el transcurso de aludido plazo de 
veinte día-s, o sea h asta el anterior 
al en que haya de efectuarse la su
basta.

Los lid iad o res que . en representa
ción de otras personas suscriban al
guna proposición, acom pañarán, ade
m ás, la  copia del pode * correspon
diente bastanteado por uno de los 
Letrados consistoriales señores don 
M anuel Carretero Serrano v don An
tonio Are al es Colinet y reintegrados 
a su cOsta con el timbre municipal de 
bastanteo necesario.

E l proyecto, presupuesto, cuadró de 
precios v pliegos de condiciones' téc
nicas y económ ico-adm inistrativas a

que ha de subordinarse la  ejecución 
de las obras quedan desde hoy de 
m anifiesto en el mencionado N ego
ciado de Gobernación, en donde pue- 
den ser exam inados durante las ho
ras de oficina p o r . las personas que 
deseen tom ar parte en la referida 
subasta.

Córdoba, 13 de octubre d<* 1944.— 
E l Alcalde accidental (ilegible).

M odelo de proposición

Don .. ., vecino de .. ., como acre
dita con 1a cédula personal de la ta
rrifa .. .,  c lase .. ., número .. ., que 
acom paña, enterado del proyecto, pre
supuesto, cuadro de precios y p lie
gos de condiciones referentes a las 
obras de am plia.ión de las C asas 
C onsistoriales de esta capital, se 
obliga y com prom ete a llevar la  cabo 
m encionadas obras con sujeción e s
tricta al estudio facultativo y cláu
sulas que regulan la ejecución de 
las m isínas en la suma de ... pesetas 
(aquí 3a proposición, adm itiendo o 
m ejorando el tipo fijado), declarando 
a los efectos procedentes que las re
m uneraciones m ínim as que los obre
ros que en estas obras se empleen ha
brán de nercibir por jornada legal 
do trabajo y por horas extraordina
rias serán las siguientes (Aquí se d e
term inará con claridad y separación 
de oficios y categoría^ el jornal -mí
nimo para la jornada de ocho horas 
y para las que con carácter extraor
dinario , si llega gl cr o, trab ajasen ).

Se  com prom ete también a utilizar 
en estos trab ajo s obreros parados e  
inscritos en la O ficina de Colocación 

. O brera de esta ciudad, v a sa t is fa 
cer al organism o correspondiente las 
cuotas de subsidio fam iliar, subsidio 
a la vejez v óuantas otras le afecten 
por las disposiciones vigentes.

(Fecha (y firm a.)

1 -597-0 -

A YU N TA M IE N TO  DE VALENCIA 
DE DON JUAN

Acordada por el Ayuntam iento la  
construcción de dieciocho viviendas 
protegidas, con destino a C a sa  C u ar
tel para la G u ard ia  C iv il en esta  
villa , con todos suá servicios com 
plem entarios, según el proyecto re-' 
dactado por el A rquitecto 'don An-gel 
de la Morena Suárez, en el mes de 
noviem bre del año 1941, acogiéndose 
a l Reglam ento de V iviendas Protegi
das deil Instituto Nacional de la  V i
vienda,

Se hace sa b e r : Que durapte treinta 
d ías naturales, contados a partir de 
aquel en que se ppblique este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , se adm itirán en este Ayun
tam iento, durante la-s horas hábiles
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de oficina, proposiciones para optar al 
.concurso-subasta de las obras al p :in . 
cipio reseñadas, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a seiscientas cinco 
mil novecientas veintiséis pesetas y 
veintiséis céntim os, debiendo quedar 
term inadas las obras en un plazo de 
dieciocho m eses, a partir del d ía  de 

/ su comienzo, y siendo la fianza provi
sional para poder concurrir a la  su
basta de doce mil ciento dieciocho pe
setas y  cincuenta y dos cént’ mos, que 
es la  equivalente al dos por ciento 
del tipo de licitación señaiado pora 
la m ism a, cuyo depósito se hará en la 
Delegación de H acienda, sucursal de 
la C a ja  General de D epósitos, a dis
posición del Instituto N acional, de la 
Vivienda, en m etálico o en valores 
del Estado.

El proyecto com pleto de referidas 
obras y sus pliegos de condiciones e s
tarán de m anifiesto en e9te A yunta
miento' de V alencia dé Don Ju an  y 
en M adrid, en la s  oficinas del Insti
tuto Nacional de la  V ivienda, M ar
qués de C ub as, numero 19, en ■ los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada propon: r*.0 Presentará dos so
bres cerrados, ide ados y ru bricad os: 
uno, conteniendo las referencias t é c - * 
nicas y económ icas, cédula personal 
v el resguardo de haber constituido la  
fianza provisional, y  el otro sobre, 
conteniendo las  proposiciones econó
m icas.

L a  apertura de los sobres se veri
ficará al día sigu iente de quedar ce
rrado el plazo de  adm isión de plie
gos.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económ icas de los concur
santes rechazados se destru irán ante 
Notario, procediéndose a continuación 
a  la apertura ante dicho Notario de 
los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la  proposición m ás baja . De 
ex istir igualdad, se decidirá p ed ían te  
sorteo.

Term inado el rem ate se devolverán 
a los lid iad o res  dos resguardos de los 
depósitos y dem ás docum entos pre
sentados, reteniéndose oportunam ente 
el que se refiera a la  proposición de
clarada m ás ven tajosa.

E l ad judicatario, una vez cerrado 
el rem ate, elevará la  fianza provisio
nal a definitiva, la  que deberá quedar 
depositada dentro de los quince días 
sigu ientes al de l a . adjudicación, en 
la  citada cuenta, perdiendo en otro 
caso la  fianza provisional y caducando 
la  concesión.

En  los quince d ías posteriores de
berá otorgar la  correspondiente es
critu ra  p ara  form ularse el contrato, 
incurriendo en caso  de no hacerlo 
en la  pérdidá total de la fianza de
fin itiva depositada.

•El licitador acom pañará a  su pro
posición la  relación de rem uneracio

nes m ínim as, en la  form a determ ina, 
da en el apartado a) del R eal Deere. 
to-Ley de 6 de marzo de 1929 («Ga. 
ceta» del 7). U na vez que le sea ad. 
judicada la  obra, presentará el con. 
trato de trabajo que se ordena er 
e l.ap artad o  b) dél R eal D ecreto .Le) 
citado.

L a s  Em presas,, C om pañías o So. 
ciedades proponentes están, obligadas 
al cum plim iento del R eal Decreto de 
24 de diciem bre de 1928 («Gaceta» 
del 29) y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con le 
firm a debidam ente legalizada.

E l contrato de la obra estará  exen
to del noventa por 'ciento de los de. 
rechos reales, y tim bre correspondien. 
te (L ey de 19 de abril de 1939). A si. 
m ism o el im puesto de pagos aT E s. 
tado en Jas certificaciones de obra 
gozará de un noventa por ciento de 
reducción.

En lo no previsto especialm ente en 
este anuncio y en los pliegos de con
diciones facu lta tivas,, económ icas y 

'ju ríd icas  de las  obras, serán de apli
cación a esta  subasta las prescripcio
nes del artículo 15 del Reglam ento de 
C ontratación de O bras y Servicios 
M unicipales, de 2 de junio de 1924.

Moüdo de proposición
Don  ......... . vecino de .............   ha

bitante en la  calle  de . . . . . . . . . . . . .  nú
mero ......... piso ...........  bien enterado
de los pliegos de. condiciones faculta
tivas, económ icas y juríd icas que han 
de reg ir en la  subasta de las obras 
de la C a sa  C uartel p ara  la  G u ard iá  
C iv il, expresadas en él proyecto fe
cha del mes de noviem bre del año 
1941, del que es autor don Angel de 
la M orena Suárez, anunciada dicha 
subasta en H B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  E S T A D O  del d ía ........  de ........
de 1944, se com prom ete a la  ejecu
ción de las exp resad as obras, con su
jeción a las citadas' condiciones, por
la cantidad de  i pesetas y ........
céntim os. (L a  cantidad en 'pesetas y 
céntim os se escribirá en letra.) 1

(Fecha, y  firm a del proponente.)
V alencia de Don J^ a n , 16  de octu

bre de 1944-— E l Alcalde, Francisco 
Cordovilla.

1 .6 1 2 .O

AY U N TA M IE N TO  DE MORON 
DE LA F R O N T E R A

Anuncio para la construcción de obras
Acordado por este A yuntam iento la 

construcción de un grupo de diecio
cho viviendas con todos sus servicios, 
según el proyecto realizado por é t  

Arquitecto don ¡Luis R ecasóns, aco
giéndose al R eglam ento de V i vi en . i

das Protegidas del Instituto N acional 
de la V iv ie n d a .'

S e  (hace sab er: Q ue durante trein
ta d ías naturales, contados a  partir 
de aquel en* que se publique este 
anuncio en "el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , se adm itirán en este 
Ayuntam iento, durante las horas há
biles de oficina, proposiciones para 
optar al concurso sub asta  de las 
obras al principio reseñadas, cuyo 
presupuesto ,de contrata asciende a 
setecientas treinta y un mil trescien
tas ochenta - siete pesetas con cin
cuenta y  siete céntim os, debiendo 
quedar term inadas las obras en un 
plazo de ocho m eses a p artir de?l día 
de su com ienzo, y siendo la  fianza 
provisional para  poder concurrir a la  
subasta de catorce mil seiscientas 
veintisiete pesetas con setenta y cin
co céntim os, que se  depositarán en 
la Delegación de H acienda, Su cursal 
de la C a ja  General de D epósitos, a 
disposición del Instituto N acional de 
la Viv.ienda, en m etálico o en valores 
del E stado.

E l proyecto completo estará  de m a
nifiesto en el citado A yuntam iento 
de Morón de la  Fro n tera , y en M a
drid, en las ficinas del Instituto N a
cional de la  V ivienda, M arqués de 
C ubas, 19, en los d ías  y horas hábi
les de oficina.

C a d a  proponente presentará  dos 
sobres cerrados, lacrados y rubrica

dos : uno, conteniendo las referencias 
técn icas y  económ icas y el resguardo 
de haber constituido la fianza provi
sional, y el otro sobre conteniendo 
las proposiciones económ icas.

L a  apertura de los sobres se veri
ficará aíl día sigu iente de quedar ce
rrado el plazo de adm isión de plie-

• g ° s - . 1
Los sob res'q u e  contengan las pro

posiciones económ ica de Jos concur
santes rechazadas se destruirán an
te N otario , procediéndose a continua
ción a la  apertura ante dicho No'a*, 
rio de los sobres restantes, ad jud i
cándose la  obra a la proposición más 
baja. D e ex istir igualdad , se decidi
rá m ediante sorteo.

Term inado el rem ate se devolve
rá a los lid ia d o re s  los resgu ard os de 
los depósitos y dem ás docum entos 
presentado,s, reteniéndose oportuna. 
n|?nte el que se refiera a la  propo
sición dedlarada m ás ventajosa.

Eil ad judicatario , una vez cerrado 
el rem ate, e levará  la fianza provisio
nal a definitiva, aum entándola hasta 
la  cantidad de veintinueve mil dos
cien tas cincuenta cinco pese-tas con 
cincuenta céntim os, o sea afl doble 
del depósito o fianza provisional, la 
qtie deberá quedar depositada, dentro 
de los quince día's sigu ientes al de 
la adjudicación, en la ya citada cuen
ta, perdiendo, en otro caso , la  fian-
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I
za pro v is io na l  y c a d u c a n d o  Ja c o n . !  
cesión, E n  los qu ince  c ía s  p o s te r io .  ■' 
res  deberá o to rg a r  la corresp on dien
te e s c r i tu ra  -para fo rm u la r io  el con
trato, incurrí .mxIo, en. caso  de no h a 
cerlo, en la pérdida total de la  f ia n 
za def in it iva  d ep ositad  .

E l  l i r i ta d o r  a c o m p a ñ a rá  a s u - p r o 
posic ión la relación de rem u nerac io n es  
m ín im a s,  en l-i form a d eterm in ad a  en 

el apartado  a) de! R ea l  D ecreto  de 
() d e  m arzo  de 1929 («G a ceta»  del 7 ) .  
U n a  vez que  lo- sea  ad ju d icad a  J a  
obra ,  p resentará  el contrato  de t r a 
bajo  que se ordena en el apartado  1)) 
d ' J  m ism o D e c rc lo - L c y ,

L a s  C o m p a ñ í a s , . las E m p r e s a s  o 
Soc ied ades  proponen-tes están o b l ig a 
da s  al cum plim iento  del R ea l  D e c re 
to de 24 de d ic iem b re  de 1928 ( « G a 
ceta» de.1 29) v d ispo sic io ne s  poste
riores', presentand o  las cert if icac iones  
con la firma d e b id a m e n te  lega lizada .

El c o n tra to  de la obra estará ,  e x e n 
to del 90 por  100 de los derechos 

^reales y  t im bres  correspondientes ,  
según la  L e y  d e  19 de abril de  1939. 
A s im ism o  el im puesto  de p a g o s  al 
E s ta d o  en las cert if icac iones  de  ob ra s  
gozará  de un noventa \ or ciento de 
reducción.

E n  lo no preris-tó espec ia lm ente  en 
este anuncio  y en el pl iego de condi
c iones  correspondientes ,  será  d e  a p l i i  
cación a e s ta  s u b a s t a  las prescr ip 
c iones  del art ícu lo  15 d*el R e g la m e n 
to de C o n tra ta c ió n  de O b ra s  y S e r 
vic ios M u n ic ip a le s ,  de c de ju lio  del 
año 1924. j  ,

Morón d e  la F ro n te r  ■, 3 de o ctu 
bre de 1944-— E l A lca ld e  ( ilegib le).

Modelo d*e proposición

D on ..............   vecino  d e   pro
vincia* de .............. . con res idenc ia
en ............... en terado  del anuncio  p u 
blicado en el B O L E T I N  O F I C I A L
D E L  E S T A D O  del d ía  .............  y de
las con dic iones  y requ is i to s  qu e  se 
e x igen  pa ra  la ad jud icac ión  en' pú
b lica  su b a sta  d e  las  o b ra s  de c o n s 
trucción de  , en  ........   se
com p rom e te  a to m a r  a su  c a r g o  la 
e jecución d e .  la s  m ism a s ,  con estr ic 
ta sujeción a líos e x p re s a d o s  r e q u i
sitos. y condic iones ,  por la  can t id ad
de .............. (Aquí fia proposic ión  que j
se h a g a ,  ad v ir t ien d o  qu e  será des
echada toda pronc dción en qu e  no - 

• se e x p re s e  c l a r a m e r l e  la c a n t id a d  en 
pesetas  y  céntimos escr ita  en letra*, . 
por .Ja que  se  c(ubpi mi nte el p ro p o -  \ 
nente a la e jecución <!» las  o b ra s ,  . 
así c o m o  toda a q u e l l a  que se a ñ a -  1 
da adguna c lá u su la . )  ’ i

A s im ism o  se coniproinete a. que las  1 
r em unerac iones  mínima*s que han de ( 
percibir  los obreros  de  ca d a  oficio v ; 
c a tego r ía  e m p lead os  en las*obras ,  por -[ 
jo rn ad a  lega l  de  trab a jo  y  p o r  horas  t

e x t ra o rd in a r ia s ,  no sean inferiores  c 
los tipos f i jados por la s  disposiciones 
vigente-s.'

Fo ch a  .......... ...........................
(F irm a )

A la vez, pero por separado y a la 
v is ta , 'd e b e rá  a s im ism o  p re se n ta rse  el 
oportuno re sg u a rd o  just i f icat ivo  d<= 
haber c on sig n a d o  en Ja  C a j a  G ene, 
ral de De-p-Gsitos o en sus  Su c u rsa .  
les la  cantidad q u e  se empresa en o 
anuncio  como fianza provis iona l ,  or 
m etálico  o -en e fectos  de ¿a D eudr  
Pública ,  al tipo a s ig n a d o  por las dis.  
posiciones v igen tes ,  en concepto de 
g a r a n t ía  p a ra  to m a r  p a r t e  en la su. 
b asta ,  acom pañ and o  ai resgu ardo ,  or 
últim o c a so ,  la póliza do a d q ’ iisicmr 
<le d ichos  efectos  ; pero  en todos los 
ca so s  se d e p o si tará  una can t id ad  nc 
inferior  al 10 por k x >, prec isam ente 
en m etá lico ,  p a ra  resp on der  d e  la 
fa lta  de re in tegro  de los docum entos 
p re se n ta d o s ,  si 1a  hubiere .

L a  proposición se e x ten d erá  en pa>. 
I>el sellado de 4,50 pesetas .

L o s  que  con cu rra n  a la s u b a s ta  de.  
berán ac reditar  p rev ia m ente  a la ce.  
lebración d e  és ta  que se hallan al 
corr ien te  en e<l pa go  del retiro  o b re
ro, seguro  o b ligator io ,  accidentes del 
t rab a jo  y Contribución  industr ia l  o 
de U t i l id a d e s .

4 - ° 57 - 0 -____________________

ILMO. AY UN TA M IEN TO  DE 
CANGAS DE MORRAZO 

(P O N T E V E D R A )

Anuncio de segunda subasta para 
viviendas protegidas

A cordado por este A y u n ta m ie n to  la 
construcción de 40 v iv ien d a s  p ro teg i
das, d is tr ib u id a s  en tres bloques,  con 
todos 'sus  serv icios ,  según proyecto  
redactado po r  don Pedro A lon so ,  ac o 
g iéndose al R e g la m e n to  de v iv iend a s  
protegidas  de'l Inst i tu to  N ac iona l  de 
l a  V iv iend a ,  y habiendo quedado de
sierta la pr im era  sub a sta  por fa l ta  d e  
í ic ftadores, y  toda vez ha sido auto- 
dzado este A y u n ta m ie n to  por el e x 
celentísimo señor D irector  genera l  de  
la V iv iend a  p a r a  el anuncio  d e  una 
segunda s u b a sta  de las  40 v iv ienda s  
protegidas,  con arreg lo  al nuevo pre
supuesto aprobado y con los aum en- 
:os en el m ism o  con sign ado s ,

S e  h ace  s a b e r :  Q u e  du rante  trein- 
:a d ías  n a tu ra les ,  ‘ contados a part ir  
Je  aquel en que se publique e s te  
m u n d o  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
) E L  IES(TADO, se adm itirán  en pste 
\vu ntam iento ,  du rante  la s  horas  há- 
)ilos d e  oficina, pro p o sic io nes  p a ra  
>ptar a'l con curso-substa  de las obras 
1.1 pi-¡ nci'pio reseñ ad as ,  cuyo  presu
puesto d.e contrata  asciende a ) ese- 
as 1.066.306,45, debiendo quedar ter-

i ¡ m in a das  las  ob ra s  en un plazo de 
5 doce m eses ,  a p a r t i r  del día de  su 

com ienzo, .}' s iendo la fianza provi
s ional para  poder con cu rr ir  a la su
b asta  d e '  20.994,65 pesetas ,  que se 
dep o sitará  en la Delegación  dé H a 
cienda, Su cu rsa l  de la C a j a  G en era l  
de D ep ós i to s ,  a d isposic ión del Ins- 

í t i luto N acional de la V iv ie í id a ,  en 
. metálico o . en va lores  del E s t a d o .

El proyecto com pleto e s ta rá  de m a- 
1 j nifiesto  en' el c itado  A y u n ta m ie n to  
\ de C a n g a s  de M orrazo  (Pontevedra)  
i y en M adrid ,  pii la-s ofic inas  del Ins- 
. tituto Nacional d e j a  V iv iend a ,  M ar- 
i ques de C u b a s ,  2 1 ,  m  los d ías  y hot. 
. ras  hábiles  de oficina.
1 C a d a  proponente p re se n ta rá  dos 
i : sobres cerrad os ,  lacrados  v rubrica-  
> d o s :  uno, conteniendo las re ferenc ias  
) té c n ic a s -y  económica-s, cédula  per-
* so-nal y el re sg u a rd o  de haber cons- 
1 til 11 ido la fianza p ro v is io n a l ,  v <ú. 
i ■ otro sobre  conteniendo- las  proposi

c iones e con óm icas .
L a  ap ertu ra  de los sobres  se- ve

r if icará  al d ía  s ig u ien te  de quedar  
cerrad o  el plazo d e  ad m isión  de

* ¿ l ie g o s .
[ L o s  sobres que con ten gan  las pro- 

i posiciones e con óm ica s  de los concur- 
I s a n ie s  rechazados  se destru irán  a n te  
, N otar io ,  p roeediéndose  a continua

ción a la ap ertu ra  an te  dicho N o ta 
rio de 1 qs sobres restantes ,  ad jud i
cándose la obra a  la proposición m á s  
b a ja .  D e  e x i s t i r  igua lda d ,  se  d ec i
dirá m ed ia nt¿  sorteo.

T e r m in a d o  el rem ate ,  se d e v o lv e 
rán a los I ic itadores los  re sg u a r d o s  
de los depósitos  y d e m á s  docum entos  
presentad o s ,  reten iéndose  o po rtun a
mente el que se refiere" a la  propo
sición d e c la ra d a  m ás  venta jo sa .

E l  ad jud icatar io ,  uña vez cgnrado 
el rem ate ,  e levará  la fianzá pro v is io 
nal,  a defin it iva ,  la que deberá qu e 
dar d ep o si ta d a ,  dentro  d ú  los cfuince 
d ías  s igu ientes  al de la ad jud icac ión ,  
en la ya  c itada  cuenta, '  perdiendo, en 

i otro caso, la f ianza p ro v is io n a l  v ca- 
I du ran d o  la concesión. E n  los qu ince  
j d ías  po ster iores  deberá  o to rg a r  la 
I corresp ondiente  escr i tu ra  para  fn -m u- 
j lar se el c o n tra to ;  incurriendo, en caso  
! de no hacerlo ,  en la pérdida fetal de  

la fianza dep ositad a .  '
E J  lici'tador a c o m p a ñ a rá  a, s i  pro

posic ión la re lac ión de rem u nerac io 
nes m ín im a s ,  en la form a determ i
nada en e-1 ap a rta d o  a) del R ea l  D e 
cre to -L e y  de 6 de  marzo de 1929 
(«G aceta»  del 7).  U n a  vt z que le sea 
ad jud icad a  la obra ,  presentará  el 
contrato  de  tra b a io  que se ordena 
en el a p artado  b) del m ism o D ecreto- 
Lev.

 ̂ L a s  E m p r e s a s ,  C o m p a ñ ía s  o So 
c iedades nroioonontis  están ob liñadas  
al cum plim iento  del Rea l  D ecre to  de  
24 de d ic iem b re  de 1928 (« G a ce ta s
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  del 29) y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exen
to dél 90 por foo de los derechos 
reales (y timbre correspondiente ('Ley 
de 19 de abril de 1939). Asimismo él 
impuesto de pagos al Estado en las 
certificaciones de obra gozará de un 
90 ipor tioo de reducción.

En lo fio* previsto especialmente en 
este anun-cio y en el pliego de con
diciones correspondiente serán de 
aplicación a esta subasta las pres
cripciones del artículo 15 del Regla
mento de Contratación de Obras y 
Servicios Municipales,, de ? de julio 
de 1964.

Las proposiciones se ajustarán .al 
siguiente

M0del0 de proposición

Don  vecino de  ......., pro
vincia de .........., según cédula per
sonal número ...... , con residencia en

/......... , enterado del anuncin publi
cado en el B O LE TIN  O F IC IA L
D E L  E STA D O  del día  ......  y de
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras ^e cons
trucción de cuarenta viviendas pro
tegidas en Cangas tie Morrazo (Pon
tevedra), se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la can
tidad de  ......  (Aquí la proposV.ón
que se' haga, advirtiendo íjue será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente 'a cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por Ha que se compromete el 
próponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquélla en que 
s« añáda alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que la? 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los cbreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, 
per jornada legal de.traba;o y por 
horas extraordinarias, no sean infe
riores a los tipos fijados por las dis
posiciones vigentes.

(Fecha y firma.)
Las proposiciones se extenderán en 

papel reintegrado con póliza de 4,50 
pesetas.' _ '

Lo *que sé h a ce ’públv o para ge
neral conocimiento.
' Cangas de Morrazo, 26 de septiem
bre de 1944.— El Alcalde (i'legible).

. 4.063-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA
Concurso pura la construcción del 

edificio-Sucursal en Valdepeñas

Por acuerdo del Consejo general 
de este Establecimiento de crédito, 
se sacan a concurso las obras para 
la construcción del edificio-Sucursal 
en Valdepeñas, quedando al arbitrio 
d e jo s  concursantes el proponer las 
variaciones que estimen convenientes, 
en cuanto no afecten esencialmente 
al proyecto-base para este concurso, 
o sea, respecto a la clase de mate
riales y procedimientos de obra, pla
zos de abono, etc.

Las proposiciones para toman* par
te en este concurso, redactadas con 
arreglo al modelo que se inserta a 
continuación, se presentarán bajo so
bres cerrados, que serán entregados 
contra recibo en la Direción Gene
ral de Sucursales en esta Casa cen- 

, tral de Madrid, o en la Secretaría de 
la Sucursal en Valdepeñas.

Los planos y documentos que cons
tituyen el proyecto de este edificio- 
Sucursal podrán ser examinados por 
los concursantes en las dos Oficinas 
del Banco de Es-paña antes citadas, 
desde las diez a las trece horas de 
los días laborables comprendidos en
tre el de la fecha de este anuncio y 
el 17 del mes de noviembre próximo.

El plazo para la presentación de 
proposiciones terminará el citado día 
17 del indicado mes de noviembre, y 
la apertura de pliegos y lectura de 
las proposiciones presentadas, acto 
público del que se levantará a-cta no
tarial, tendrá lugar en 'las dos Ofici
nas antedichas a las doce horas del 
día 18 del precitado mes de noviem
bre.

E'UBanco de España se reserva el 
«derecho de elegir, entre las propo
siciones presentadas, la que crea más 
conveniente a sus intereses, y el de 
rechazarlas todas, si'n ulterior recla
mación..

Madrid, 18 de octubre1 de 1944.—  
El D i r e c t o  r-Jefe de Sucursales, 
V. Barba.

. Modelo de proposición

El que suscribe (profesión y do
micilio) , enterado de ios planos y 
documentos que constituyen el pro
yecto de edificio-Sucursal del Banco 
de España en Valdepeñas, se com
promete a la construcción del mis
mo, con sujeción a lo que se define y 
determina en los referidos planos y 
documentos, pero con las modifica

ciones siguientes ... (o en pliego se
parado), en la cantidad de pesetas ...

Se acompaña el .resguardo núme
ro ......., expedido por las Oficinas
centrales del Banco de España (o por
la Sucursal de  .), representativo
del depósito de garantía necesario 
para tomar parte en este concurso, 
y. relación de precios unitarios.

(Fecha y firma).
4.058-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto
En virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha, dictada por el 
seTíor Juez de Primera Instancia nú
mero diecinueve de esta capital, en 
autos que se siguen a instancia del 
Banco Hipotecario de España, con
tra doña Matilde García Fernáide*:, 
sobre rescisión de dos préstamos im
portantes en total cincuenta y siete 
mil pesetas, con garantía hipotecaria, 
se anuncia a la venta en pública y 
primera subasta la finca siguiente: 

Casa en la ciudad de Sevilla, en la 
calle Arroyo, número 25 actual; mi
de una superficie de 309 meteos cua
drados ; se compone de planta baja, 
principal, segundo y tercero, y en la 
crujía del fondo, sobre una parte de 
la azotea, existen dos habitar*. )né-, 
y en las dos crujías de fachada, que 
antes sólo tenía dos plantas, se han 
elevado otras dos plantas, distribuidas 
en cinco habitaciones cada una. Lin
da dicha c a sa : por la derecha de su 
entrada, con la número 27 de la ca
lle del A rroyo; por la izquierda, con 
la número 23 de la misma calle y 
la número 3 de la calle de Gonzalo 
Bilbao, y por la espalda, o fondo, 
con las casas números 4 y 6 de la 
calle Vara de Rey.

La subasta tendrá lugar el día vein
ticinco de noviembre próximo, 2 las 
once de la mañana, en este Juzgado, 
sito en General Castaños, número 1, 
y simultáneamente en el de igual cla
se que corresponda de 1os de Sevilla; 
‘b a jó la s  siguientes condiciones: 

Primera. Servirá de tipo la can
tidad de ciento catorce mil pesetas. 

Segunda. No se admitirán postu-
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ras que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en Ja 
subasta deberán los lidiadores con
signar previamente sobre la Mesa ded 
Juzgado o e n la C a ja  General de De
pósitos el diez por ciento de ]a can
tidad que sirve de tipo, sin cu y j ie- 
quisito no serán admitidos.

Cuarta. Si se hicieran dos postu
ras iguales en los distintos Juzgados, 
se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematante^.

Quinta. La consignación del pre
cio se veri fie irá  a los ooho días si
guientes al de la aprobación del re
mate.
. Sexta. 'Los títulos, suplidos por 
certificación del Registro, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin que tengan 
derecho a exigir otros.

Séptima. Las cargas y graváme
nes anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante fas acepta v qqeda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Madrid, 10 de octubre de 1944.—El 
Tuez de*Primera Instancia (ilegible; 
El Secretario (ilegible).

4.079-A. j.

M A D R I D
Edicto

En virtud de lo acordado en pro* 
videncia de esta fecha, dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia 
número diecisiete de esta capital, en 
los autos que se siguen por el pro
cedimiento regulado en’ la I^ev de 2 
de diciembre de 1872, piomovidos 
por el Banco Hipotecario de Espa
ña, sobre rescisión de un préstamo 
de 3.500 pesetas, con garantía hipo
tecaria constituida por doña Lucía 
Medina Plaza, sobre la finca que 
ahora se‘ describirá, que hoy pertene
ce n don Sil veri o García Izquierdo; 
se anuncia la Venta en pública y pri
mera subasta de dicha finca, que es 
la siguiente:
“ En Socuéllamos.—Una huerta en 
el sitio del Molino de Titos, de c: ber 
tres fanegas y ocho telemines. o 
sean dos hectáreas 54. áreas y 68 
centiáreas, de las cuales se destinan 
para riego fq  áreas y 87 centiáreas 
y el resto a cereales; linda: por el 
Norte, e! río Z án cara ; Levante. 
Dionisio Delgado; Sur, camino de 
Villarrobledo de Pedro Muñoz, y Po
niente, Enrique Molina.

La subasta tendrá lugar doble y 
simultáneamente en este juzgado, si

to en General Castaños, número uno, 
y en el de igual clase de Alcázar de 
San Juan, el día primero de diciem
bre próximo, a las once de la maña
na, bajo las ’ condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de siete mil pe
setas.

Segunda.—No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo.

Tercera.—Los licitadores deberán 
consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado o .e.n’la C aja  General de 
Depósitos, el diez por ciento de la 
cantidad que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Si se hicieran dos postu
ras iguales en los distintos Juzga
dos, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.

Quinta.—La consignación del pre
cio se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate.

Sexta.—Los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Regis
tro, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin que tengan derecho a exigir otros.

Séptima.—'Las cargas y graváme
nes anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en Ja  res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a  su extinción el precio del 
remate.

Madrid, catorce de octubre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—El 
Secretario (ilegible). — V .° B .°, el 
Juez de Primera Instancia (Ilegible).

4.080-A. J .

M A D R I D

Edicto

En virtud .de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de Primera Instancia número tres de 
esta capital, , en los autos seguidos 
por el Banco Hipotecario de España 
contra don Samuel Maman, sobre se
cuestro y posesión interina de finca 
h-ipotecada a la seguridad de u<n prés
tamo de ocho mil pesetas de princi
pal, intereses pactados y costas, ee 
saca a la venta en pública subasta la 
referida finca hipotecada, que es la 
siguiente:

«En M álaga:—C asa número cilan
tro de la  calle del Huerto de los C la
veles, barrio de L a  Caleta.—L a  su
perficie que ocupa el solar, según 
los títulos, es de ciento setenta y 
dos varas cuadradas, equivalentes a

ciento cuarenta y tres metros setenta 
y nueve decímetros Cuadrados, de Jos 
cuales corresponden a la edificación 
en dos plantas, ciento diez metros, y 
una sola planta, veintisiete ynetros, 
todos cuadrados, quedando la restan
te superficie destinada a patios; lin
da el solar, por la derecha, entrando,, 
con la  casa número d o s ; izquierda, 
con la número seis, ambas de la mis
ma calle, y el fondo, con la que tiene 
el número cinco, y situada eñ el ca
llejón que llaman de la Ollería.»

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la  Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uño, y en él de 
igual clase que correstponda a Mála
ga, se ha señalado el díía veintiuno 
de noviembre próximo, a las once de 
su mañana, bajo las siguientes con
diciones:

Primera. Servirá de tipo para es
ta primera subasta, el fijado en la 
escritura • de préstamo, base dê  los 
autos, o sea l a cantidad de dieciséis 
mi'l pesetas, no .admitiétldose postu
ras. que no cubran las dos  ̂ terceras 
partes de dicho precio, debiendo los 
licitadores, para tomar parte en la su
basta, consignar previamente el diez 
por ciento de expresada cantidad, sirt 
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda. Si se hicieran dos pos
turas iguales, se abrirá nueva licita
ción entre- los dos rematantes, y la 
consignación del precio del remate se 
verificará a 'lo s  ocho días siguientes 
al de la aprobación del mismo.

Tercera* L o s autos y los títulos 
de propiedad; suplidos por certifica
ción del Registro, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que-re
frenda, entendiéndose que los b o ta
dores aceptaa como bastante dicha 
titulación, y no tendrán derecho a 
exigir ninguna, o tra ; y que las car
gas o' gravám enes anteriores, y los 
preferentes crédito del acto»-, si 
los hubiere, continuarán subsisten
tes, y que el rematante los acepta v 
queda subrogado en *a responsabili
dad de los m ismos, sin destinarse a 
su extinción ed precio del rem ite

Y asimismo* kpor indicada providen
cia dictada con esta fecha median
te a hallarse el deudor don Samuel 
Maman en el extranjero, se ha acor- 
diado citarle, copre- se hace por el 
presepte, para el acto de la subasta, 
no sólo para <$ue tenga conocimiento 
de la deuda Vino piara que pueda ob
tener la suspensión de ella, previo el 
pago de su /débito.

Madrid, nueve de octubre de mi! 
novecientos? cuarenta y cuatro-—E l 
Juez (Llegibíle).—El Secretario, Pedro 
Pérez Alonsfo.

4 .082-A .iJ.
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MAD RI D

Edicto

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
Primera Instancia número veinte, de 
esta cap:tal, en los autos seguidos a 
instancia del Procurador don Franc 
co Antonio Alterca, en no more y rr- 
p.esentación del Banco Hipotecario 
de 'España, contra don Vicente An- 
dréu Fa brega t,- sobre secuestro y po
sesión Interina de finca <hipotecada en 
garantía de un préstamo de 28.000 
pesetas., se anuncia por primera vez 
la venta en pública subasta Je .a 
finca hipotecada, que en la escritura 
de préstamo se describe de la siguien
te forma :

Finca.—En Cornellá, de J'Jobregat. 
Casa en construcción número once de 
la calle de San Jerónimo.—Se cons
truye sobre un solar o parcela de 
terreno edificable, en el término de 
Cornelia de Llobregat, que compren
de los solares números diez y once 
de la manzana letra B, del plano de 
urbanización de la finca de que oro- 
cede, de figura rectangular; mide doce 
metros de ancho o frente por trein
ta metros de largo o fondo y -una 
superficie de trescientos sesenta metros 
cuadrados o cuatro mil seiscientos 
treinta y siete pies cuadrados, corres
pondiendo a la edificación* en tres 
plantas ciento ochenta . metros cua
drados, o dos mil trescientos dieci
ocho pies y una planta de terrado 
cien metros cuadrados o  mil doscien
tos ochenta y ocho pies, también cua
drados. Linda, por su frente, Oeste, 
con la calle de San Jerónimo, aberta 
en terreno de la misma procedencia: 
por la derecha, entrando, Sur. con 
•Miguel Gómez: por la izquierda, Ñor 
te, con Domingo Segura, y por el 
fondo. Este, con Martín Condel.

Para cuya subasta, que se cele
brará doble y simultáneamente ante 
este Juzgado y e l ’ de igual clase de 
San Felíu de Llobregat, se ha seña
lado el día 30 de noviembre próxi
mo, a las once de su mañana, ba jó 
las condiciones siguientes:

pHmera.— Servirá de tipo para esta 
primera subasta la cantidad de cin
cuenta y seis mil pesetas, fijadas a 
tal efecto en la escritura de présta
mo, y no admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
de] expresado tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la 
misma deberán consignar previamen
te los licitadores el diez por ciento 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.—Si se hiciesen dos postu
ras iguales se abrirá nueva licitación 
entre ios dos rematantes.

Cuarta.—La consignación del pre
cio se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate.

Quinta.—Los títulos, suplidos por 
cert.ficación del Registro, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, y los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros.

Sexta.—Las cargas o  gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en «la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Madrid, lo de octubre de 1944.— 
El Secretario. José Cabello. — Visto 
bueno, . el Juez de Primera Instan
cia. Alberto García Martínez.

4.081-A. J.

M A D R I D

Edicto

En virtud de providencia de *sta 
cha, dictada por el señor Juez de Pri
mera Instancia número 19 de esta ca
pital, en autos que se tramitan con
forme a las reglas establecidas en la 
Ley de 2 de diciembre de 1872, a ins
tancia del Banco Hipotecario de Es
paña, sobre rescisión de un préstamo 
hipotecario por 21.500 pesetas, hecho 
a don Juan José López Gómez, se saca 
a la venta en pública y segunda su-; 
basta la finca ¿Iguiente;

Finca llamada Cortijo de los Sán
chez. dedióada a cultivo de cereal se
cano, de superficie total 27 hectáreas 
36 áreas y 28 centiáreas y una casa 
cortijo, que se compone.

1.° Una suerte de secano conocida 
por la del Cortijo, de 5 fanegas 8 ce
lemines, marco como las que siguen 
de 6.400 varas o sean 2 hectáreas 49 
áreas 74'centiáreas, que linda: Esre y. 
Norte, camino de Tomares; Oeste, tie
rras de don Miguel López López, y 
Sur, ejidos del Cortijo. -

2.° Un trozo de secano de 2 fanegas 
y 3 celemines, o sean, una hectárea 
64 áreas y cuyo trozo fue parte dol 
m arjal situado al sur del Cortijo. Lin
da: Oeste, tierras de herederos oe 
Clara Gómez Martínez; Norte, las dt; 
Amalia Valera Gómez; Este y  Sur, ca
mino del Cortijo, que se. une al carre
tero de esta villa.

3.° Un gUerte de secano conocida 
por la Canalica. de 14 fanegas, equiva
lentes a 6 hectáreas 26 áreas 22 cen
tiáreas, que - lincea: Norte, tierras d¿ 
don Miguel López López; Sur, el mis
mo y Francisca Ali-aga Díaz; Este, he
rederos de Isabel Gómez, y Oeste, ca
n ino oue conduce a Topares.

4.° Un trozo de secano de 5 fane

gas y 4 celemines y medio, o sean, 
2 hectáreas 40 áreas y 42 centiáreas, 
que'linda: Sur, con la noria del Tita
no, de herederos de Antonio Gómez 
Campos; Oeste, Amalia Videra; Nor
te, tierras de don Julián López, y Este, 
las de Amalia Valera y Francisco Alia
ga: ésta suerte es parte de la cono
cida por la de Tobar.

5.° Un trozo de secano de una fa 
nega 7 celemines y medio, o sean, 72 
áreas 68 centiáre-as 50 decímetros; es 
parte de la suerte conocida por La So
lana del Barranco de la Longaniza, y 
linda: Oeste, Amalia Valera Gómez; 
Este. Martín Anselmo Serrano; Norte, 
José María Marín Martínez, y Sur, 
barranco de la Longaniza.

6.° Un trozo de secano de uno fa 
nega 7 celemines, o sean, 70 áreas 82 
centiáreas, y es mitad de la suerte 
conocida por 1& Umbría del barranco 
de la Longaniza, y linda: Oeste. Ama
lia Valera Gómez; Este, don Julián 
López Díaz; Sur, Amalia Valera, y 
Norte, dicho barranco.

7.° O tro trozo de secano de 5 fane
gas, o sean, 2 hectáreas 23 áreas 18 
centiáreas; es parte de la suerte- lla
mada de Canta-villano, y linda: Esre 
y Sur, camino de los barrancos y Ama
lia Valera; Oeste. Martín Anselmo Se
rrano, y Norte, el monte.

8.° Una suerte de secano al canali
zo de las Morricas, de 5 fanegas 4 ce- 
lemnes. o sean, 2 hectáreas 38 áreas 
56 centiáreas. que Inula-: Sur y Norte, 
al moifie, Este, herederos de Manuel 
Campos Gómez, y Oeste, Gregorio 
Pérez Sánchez.

9.° Otra suerte de secano conocida 
por la Molata. de 10 fanegas 2 cele
mines, o sean. 4 hectáreas 58 áreas 
48 cent áreas, que linda: Este, José 
María Martín; Oeste, don Julián Ló
pez Díaz; Sur. terreno, inculto, y Nor
te. camino que de la cortijada de los 
Serranos conduce a la Cañada grande.

10. Una casa cortijo que fué parte 
de la marccda con el número 108 del 
distrito cuarto, conocida por la de los 
Sánchez, compuesta de cocina, cuarto, 
dos cámaras, cuadr.q o porchada y p3»- 
jar. con total superficie de 100 metros, 
y linda: izquierda o Sur, el resto de la 
casa de que.antes formaba parte, hoy 
perteneciente ¿ Amalia Valera; Oes
te o espalda, dicha Amalia, y demás- 
vientos, ensanche o ejidos.

Las tierras y cortijos descritos cons
tituyen una sola finca, con derecho al 
aprovechamento del agua del pozo 
nombrado de Juan López, situado en 
el camino de Topares, próximo a los 
Cortijos.

Una suerte de secano, en término de 
Vélez Blanco, diputación de Derde. si
tio del Valenciano, de 9 fanegas, o 
gean 4 hectáreas, 3 áreas -20 centiáreas.
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que linda: todos los vientos, con el 
monte.

Esta finca se ha formado por la 
agrupación de las dos últimas descri
tas, como dependiente de la cosa cor- j 
tijo de la que se hace mención en el ¡ 
décimo lugar. |

Para el remate, que tendrá lugar, 
do-ble y simultáneamente, en este Juz
gado, sito en General Castaños, r.úme 
ro uno, y en el de igu<a-l clase de Vé- 
lez Rubio, ¿e ha señalado ol día'vein
ticinco de noviembre próximo, a las 
.once de la mañana, bajo las condicio
nes siguientes:

Primera. Serv.rá de t‘po la cuntí- • 
dad de quince mil trescientas setenta j 
y cinco pesetas.

Segunda. ‘ No se admitirán posturas 
que no cubran Us dos terceras partes 
del expresado tipo.

Tercera. Los licitadores deberán i 
consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado o en la Caja Geneial de 
Depósitos el diez por ciento de iu 
Cantidad que sirve de tipo, sin /raye 
requisito no serán admitidos

Cuarta. Si se hicieian dos postu-1 
ras iguales en los distintos Juzgados, 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes.

Quinta. La consignación del precio 
se verificará a los ocho dias siguien
tes al de la aprobación oel remate.

Sexta. Los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, 
están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, debiendo conformar
se con ellos los lidiadores, sin que 
tengan derecho a exigir otros.

Séptima. Las cangas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res  ̂
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Madrid, 10 de octubre de 1944.—
El Secretario (ilegible).—V.° B.°, el 1 
Juez de Primera Instancia (ilegible). .1

4.084-A. J.

O V I E D O  1
 <

Don Francisco Fernández Jardón '<
Santa Eulalia, Juez de Primera 1
Instancia accidental de Oviedo. 1

■1
Hago saber: Que en este Juzgado < 

se sigue procedimiento judicial su- c 
mario, previsto en el artículo- 131 de c 
la Ley Hipotecaria, a instancia del c 
Procurador don Carlos Castañón I 
García de Vega, en nombre del Ban- t 
co Asturiano de Industria y Comer- f 
ció*, Compañía Anónima de Crédito, t ¿

y de Almacenes Francisco Rojo Cor- 
tés, Sociedad Limitada, Sociedaé 
Mercantil, ambas domiciliadas en 
esta ciudad, contra don Rafael Cas- 

! tañón de Aldavalde, mayor de edad, 
j  propietario, casado con doña Con- 
i cepción Alvarez, vecino de Gijóií 

(hoy su viuda, la doña Concépción), 
! sobre pago de cantidad, procedente 
d© préstamo, en garantía del cual 
fueron hipotecadas, además de otra 
que ya fué objeto de subasta y de 
remate, -las siguientes;

i,.a Casa número dos de la calle 
del Instituto, de la villa de Gijón, 
de bajo y trés pisos, que ocupan 
una superficie de mil doscientos 
treinta y dos pies cuadrados y se
senta y dos céntimos, -equivalentes 
a unos noventa y seis metros cua
drados; linda: por el frente, con la 
calle dé la Trinidad; por la izquierda 
entrando, con la calle del Instituto; 
por la espalda, con la calle de Hor
talizas, y por la derecha, con la ca- 
pillá cLe la Trinidad.

Responde de ochenta y cinco mil 
pesetas de principal y de diecisiete 
mil para intereses, costas y gastos.

2 .a Una finca que se compone de 
casa baja y piso principal, sin nú
mero, con sus cuadras, con superfi
cie de ciento quince metros siete de
címetros cuadrados, con el terreno 
dedicado a huerta, que la rodea, que 
mide doce áreas cincuenta y ' ocho 
ceutiáreas, o mil doscientos cincuen
ta y ocho metros, con inclusión del 
solar de los expresados edificios; 
constituye todo una sola finca cerrada 
sobre sí de pared, bardo y alambre, 
y linda: ail Este o frente, por donde 
tiene su entrada, con camino y finca 
de doña-María Antonia de Ezcurdia; 
al Sur o izquierda, bienes de here
deros de don Alejandro Infiesta, y 
al Norte y Oeste o derecha y es
palda, bienes de don Marco Costa
les; está situada en la parroquia de 
Jove, concejo de Gijón.

Responde de sesenta y cinco mil 
pesetas de principal y de trece mil 
para intereses, co-stas y gastos.

3 .a Trozo d eyterreno de una finca 
a labradío llamado Los Noales, en 
la ería de Rolia, parroquia de Jove, 
concejo de Gijón, mide unas se is ’ 
áreas doce centiáreas; linda: al Nor
te, en  ̂ la línea que es para la pro
longación en recta de la del lindero 
Norte de las fincas colindantes de 
don Miguel Suárez, resto de la finca 
de origen ; al Sur, e‘n línea de dieci
ocho metros, con propiedad de here
deros de don Marcos Costales; al 
Este, en línea de treinta y cuatro me
tros v ■ cuarenta centímetros, con 
Finca de don Miguel Suárez Tuya, y 
al Oeste, finca de don Ramón Gar-

■ cía y mas del Marqués de San Es- 
l teban.’
1 Responde de tres mil pesetas de 

principal y de seiscientas para in- 
1 tereses, costas y gastos en su caso. 
; 4 .a Una heredad llamada Ua Pos-

tilla, sita en el punto nombrado Las 
1 Vegas, de la parroquia de Jove, con- 
| I cejo de Gijón, procedente detl Ca

bildo Catedral, que lleva Antonio 
1 Alvarez Acevedo, cabida de dos días 
: de bueyes,, equivalentes a veinticin

co áreas y dieciséis centiáreas, de 
• | tercera calidad y secano; linda: al 
¡Este, camino servidero de la ería 
: de Polia; por el Norte y Sur, con 
¡bienes de don José Suárez y don 
¡Pedro Gachet, y por el Oeste, ca
mino servidero.

Responde de siete mil pesetas de 
principal y de mil cuatrocientas pe
setas para intereses, costas y gastos.

Por previdencia de once del co
rriente acordé anunciar a pública 
subasta las referidas fincas, hacién
dolo en cuanto a la descrita en el 
número primero, de la mitad que se 
expresa en la certificación del Re
gistro de la Propiedad, teniendo lu
gar la subasta el día dieciocho de 
noviembre próximo, a las once de la 
mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado (calle de Quintana), 
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para 
esta segunda subasta el setenta y 
cinco por ciento ;del valor por que 
responden cada una de las fincas 
por todos conceptos.

Segunda. La subasta se celebrará 
por lotes, teniendo en cuenta para 
ello que el lote número uno es el 
formado por iá finca descrita bajo 
el número primero. Y el lote se
gundo lo forman las fincas descritas, 
bajo los números dos, tres y cuatro 
de la relación anterior, 

j: Tercera. No se admitirá postura 
inferior al tipo de subasta.

Cuarta. Para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento, cuando 
menos, dél tipo de subasta.

Quinta.' Los autos y la certifica
ción expedida por el Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en 
Secretaría; se entiende que todo li- 
citador acepta como bastante la ti
tulación y las cargas o gravámenes 
antériores y los preferentes al crédito 
del actor .continuarán subsistentes; 
entendiéndose que eí rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinar a su extinción el precio' del 

, reñíate.
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Dado en Oviedo a trece de octu
bre de mil novecientos cuarenta y 
y cuatro.— El Juez, Francisco F. J a r 
ró n .— El Secretario, P. H ., César 
Avelló.

. 4 - ‘ 3°-A., J.

P O N F E R R A D A

Don Antonio Domingo Yá/quez, Juez 
de Primera Instancia accidental de 
la ciudad y partido de Ponferrada.

. Ha*go ¡publico: Que este Juzgado 
se ha incoado expediente sobre de
claración judicial del fallecimiento de 
Pedro C asa l  Ram os, cuya última re
sidencia' en España fué la de V egas 
de Veres, de este partido, de donde 
se ausentó para ullramár. Lace más 
de treinta años, sin que desde en
tonces se obtuviere noticia alguna su
ya. Insta el procedimiento su sobri
na María del Socorro Alvarez C asal ,  
asistida de su esposo, y se verifica 
esta publicación dando'cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 2.038 de 
la Lev de Enjuiciamiento Civil .

Dado en- Ponferrada a 6 de julio 
de 1944.— El Secretario ^(ilegible)
E l  Jiiez, Anto-nio Domingo Vázquez. 

3.S89-A. J .  y 2.» 22-10-944

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no  
presentarse los procesados que a  
continuación se expresan en el plazo que 
se les fija , a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a  disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con  arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Militares

2.956
BAEZA MOYA (a) «El Niño», 

Bernardíno; mayor do edad, vende
dor ambulante de tLoterias en Car
tagena, donde estuvo domiciliado úl
timamente y de donde desapareció 
por los últimos dáas del mes de mar
go de 1944; comparecerá en el tér
mino de d'ez días ante el Juzgado 
de mstruoúón de Cartagena, para 
constituirse tn prisión, en causa 41 
de 1944, sobre estafa. . ,

, 28.34)0.

2.967
DE LA CRUZ, Antonio; gitano, 

sin dcm.cilio conocido; comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de Le 
desma en el término de quince días, 
con objeto' de constituirse en prisión, 
en sumario 25 de 1944, por hurto.

28.657.
2.958

GARCIA ROMERO, José; vecino 
de León; comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción de Ledesma, en

plazo de quince días, al objeto de 
constituirse en prisión, en sumario 
47 de 1943, por hurto.

28.803.
2.959

SORIA MENSUA, Joaquín; de 
cuarenta y un años, r.aiural de Va 
lene, a „ hijo de Robus lia no y Con. 
c-epción. del comercio, casado, que vi
vió en Madrid, Viriato, 60, tercero, 
izquierda, y Alcalá, 29,- segundo; 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 15 de Madrid, para ser 
reducido a prisión, decretada en cau
sa 437 de 1942- por uso público de 
nombre supuesto.

28.832.
2.960

HERNANDEZ HERNANDEZ, An
tonio; comparecerá'dentro, del tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 15 de Madrid, 
al objeto de ser reducido a prisión, 
decretada én causa 316 de 1943, por 
robo./

28.833.
2.961 

M A U R E  G A R C I A ,  F ran c isco ;  de 
treinta y dos años, casado, jornalero, 
hijo de Antonio y de Isabel,  natural y 
vecino de Valdepeñas, domiciliado 
últimamente en Madrid, desconocién
dose su actual dorrúcilio y p a ra d ero ; 
comparecerá dentro del término de 
diez días, ante el. Juzgado de, Instruc
ción de Valdepeñas  ̂ c< n el objeto do 
constituirse en prisión, decrecida.en 
si mario 54 de 1942, sobre robo.

28.024
2.962

BROTONS GARCIA, Manuel; y
MORENO GALDEA, Vfcenta; espo

sa del anterior, domiciliados última
mente en Madrid, avenida Reina Vic 
tona, 23; procesados en causa 128 de 
1944,’ por és>táf;a, seguida ante el 
Juzgado de Instrucción de Castellón: 
comparecerán en el término de diez 
días, ante el expresado Juzgado para 
constituirse, en prisión. ^

29.097
2.2S3

ARGUELLES ZAPICO. Sabno: do
micilio y paraderos ignorados; com

parecerá en el plazo de diez días an
te* el Juzgado de Instrucción de La 
Vec lla. para ser constituido en pri
sión provisional sin fianza, a disposi
ción de la Audiencia Provincial de 
León, como procesado en suma*.o 100 
de 1941, por hurto.

29.112
2.964

BERENGUER VARA, Alejandro; 
natural de Madrid. 6oltero, vendedor 
de veinticinco años, hiju'de Antonio 
y de Clementina, domiciliado última
mente en la calle de la Encomienda, 
número 10: procesado por hurto en 
causa 463 de 1941; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzga
do de instrucción núm. 4 de Madrid, 
para ser reducido a prisión, decreta
da en dicha causa.

29.488
2.965

MARTINEZ FERNANDEZ, Enri
que; natural de Madrid, solté* o elec
tricista, dé veintiséis años, niwo de 
desconocidos, sin domicilio úíl má
mente conocido; procesado por hurto, 
en causa 463 de 1941; comparecerá 
en término de diez días ante el juz
gado1 de Instrucción núm. 4 de Ma
drid, para ser reducido a' prisión.

29.489
2.966

 SELVI NAVARRETE, Valeriano; 
de treinta y dos años, casado, jorna
lero, natural de Camarena de Ja Sie
rra (Teruel) y vecino de Teruel; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de Te
ruel, para constituirse en prisión, en 
sumario 77 de 1944', sobre hurto.

30.064
2.967

HERRERO CATALAN, Benito; de 
veintiséis años, soltero, jornalero, 
hijo de Domingo y María, natural 
y vecino de Teruel; procesado en su
mario 79 de 1944. sobre hurto; com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Teruel, en terminó de diez 
días, para constituirse en prisión.

30.067.
2.968

GONZALEZ MARTINEZ, Luisa; 
de veintiocho años, hija de Vicente 
y Feliciana, casada, sus labores, natu
ral de Las Caldas, de Oy;edo, y ve
cina que fué de Pravia, Arzobispo 
Guisasola,' 31, cuarto; comparecerá 
en término de d*ez días ante el Juz
gado de Instrucción de Pravia, en 
sumario 24 de 1943, por hurto.

30.101,


